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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FUNDACIÓN BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS DE LAS ILLES BALEARS

1167 Relación de Convenios de Colaboración firmados en el tercer cuatrimestre del ejercicio 2012

Relación de los Convenios de Colaboración firmados en el tercer cuatrimestre del ejercicio 2012 por parte de la Fundació Banc de Sang i
Teixits de les Illes Balears

1.-
a.- Colaborador: Fundació Hospital de Manacor
b.- Descripción del objeto de la colaboración: obtención de sangre de cordón
c.- Obligaciones de contenido económico: no se derivan
d.- Publicidad: www.fbstib.org
e.- Fecha formalización: 12/09/2012
f.- Vigencia: hasta 31/12/2012
g.- Informe servicios jurídicos de la Conselleria de Salud: 24/08/2012
h.- Autorización Dirección General de Presupuestos: 31/08/2012
i.- Inscrito en el Registro de Convenios
 
2.-
a.- Colaborador: Servei de Salut de les Illes Balears
b.- Descripción del objeto de la colaboración: obtención de sangre de cordón en los hospitales del Servicio de Salud
c.- Obligaciones de contenido económico: no se derivan
d.- Publicidad: www.fbstib.org
e.- Fecha formalización: 05/12/2012
f.- Vigencia: hasta 31/12/2014, prorrogable
g.- Informe servicios jurídicos de la Conselleria de Salud: 10/10/2012
h.- Autorización Dirección General de Presupuestos: 27/11/2012
i.- Inscrito en el Registro de Convenios
 
3.-
a.- Colaborador: Servei de Salut de les Illes Balears
b.- Descripción del objeto de la colaboración: formación de médicos especialistas en hematologia y hemoterapia
c.- Obligaciones de contenido económico: no se derivan
d.- Publicidad: www.fbstib.org
e.- Fecha formalización: 05/12/2012
f.- Vigencia: hasta 31/12/2014, prorrogable
g.- Informe servicios jurídicos de la Conselleria de Salud: 10/10/2012
h.- Autorización Dirección General de Presupuestos: 27/11/2012
i.- Inscrito en el Registro de Convenios

 

Palma, a 22 de enero de 2013

Presidente Comisión Delegada
(por delegación de 11/07/2012)

César Vicente Sánchez
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